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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE AGOSTO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de agosto de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- Denegar a la empresa “Clear Channel España, S.L.”, las nueve licencias urbanísticas municipales solicitadas para la instalación de soportes publicitarios en distintos puntos de la ciudad.
1.2.- ACTIVIDADES. 

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Exclavina, S.L.”, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en C/ Federico García Lorca, esquina a C/ Ramón y Cajal, bajo y sótano, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACION.

A).- Aprobar la cuantía para el año 2006, del contrato suscrito por la Asociación Socio Cultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local (OCUDEL), para la realización del Proyecto de Voluntariado del Área de Intervención Social, por un importe de 30.600,00 €.

B).- Aprobar las cuantías para el año 2006, del contrato suscrito por la Asociación para la Intervención Comunitaria “AINCO” de Cuenca, para la realización del Plan Local de Integración Social y del Proyecto de Adquisición de Habilidades Sociales Básicas para Personas en situación de exclusión social, enmarcados en el II Plan Local de Integración Social de Castilla-La Mancha, del Área de Intervención Social, por los importes que a continuación se desglosan:

- Para el Plan Local de Integración Social (de Enero a Abril de 2006): 8.552,00 €.

-Para el Proyecto de Adquisición de Habilidades Sociales Básicas (año 2006): 115.058,00 €.

C).- Aprobar la cuantía para el año 2.006, del contrato suscrito con la Asociación de Servicios Sociales para la Integración del Discapacitado “ASIDIS”, para la realización del Proyecto de Integración Social del Discapacitado a través del Deporte del Área de Intervención Social, por importe de 68.315,59 €.

D).- Aprobar la cuantía para el año 2.006, del contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del Proyecto de Apoyo a Familias Monoparentales con Familiares a su cargo del Área de Intervención Social, por importe de 83.639,40 €.
E).- Aprobar la cuantía para el año 2.006, del contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del Proyecto del Aula de Familia del Área de Intervención Social, por importe de 27.000,00 €.

F).- Aprobar la cuantía para el año 2.006, del contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del Proyecto de Prevención en Infancia y Juventud “Ámbar” del Área de Intervención Social, por importe de 55.000,00 €.

G).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado de las obras de “Construcción de Glorieta en el cruce de las avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja”, redactado por D. Gonzalo Igualada Puerta, Ingeniero de Caminos Municipal, y D. Ángel M. Leiva Abascal, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 87.528,18 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220060010115 AD.

TERCERO.- Adjudicar el modificado del Proyecto al contratista de la obra principal “Viales y Obras Públicas, S.A.”.

CUARTO: Ampliar el plaza de ejecución de las obras en 1,2 meses con respecto al plazo de la obra principal.
3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Conceder a D. Ángel López Blasco en representación de la empresa “Artes Robles, S.L.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela nº 48 en la C/ Cubillo, del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.
B.- Conceder a D. Vicente Benita Rodríguez, en representación de la empresa “Emergencia Cuenca, S.L.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial para garaje y oficina, en la parcela nº 206 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

4º.- PROTECCIÓN CIVIL.
A).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Feria y Fiestas de San Julián 2006”.

B).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Vuelta Ciclista a España 2006”.

C).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Fiestas de San Mateo 2006”.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario en funciones, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
en funciones            



EL CONCEJAL SECRETARIO en funciones,
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